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PARTE DENUNCIANTE: 

PARTE DENUNCIADA: AMÉRICO 
ZUÑIGA MARTÍNEZ 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; siete de 

noviembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y 

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN 

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz 

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, eh el expediente al 

rubro indicado, siendo las once horas del día en que se actúa, la 

suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS 

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se 

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de 

1 a citad a determinación. DO Y FE. ______________________ .: ________________________ _

ACTUARIA 

OLOARTE 
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DENUNCIANTE: 

PARTE DENUNCIADA: AMÉRICO 
ZÚÑIGA MARTÍNEZ · 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, siete de 

noviembre de dos mil veinticuatro2 . 

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da 

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con la siguiente 

documentación. 

• Oficio OPLEV/SE/0932/2024 de cinco de noviembre,

signado por el Secretario Ejecutivo del Organismo

Público Local Électoral de Veracruz, a través del cual,

realiza diversas manifestaciones y remite anexos;

documentación recibida en la Oficialía de Partes de este

Tribunal el seis posterior.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, 

del Código Electoral; 66 fracciones 1, 111 y X, 147 fracción V, y 

181, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del 

Estado de Veracruz, se acuerda:

1 DATO PROTEGIDO. Fundamento legal: Artículo 6, Apartado A fracción 11, y articulo 
16 párrafo segundo de la CPEUM. El artículo 3 de la LGPDPPPSO. Datos personales 
que hacen una persona física identificada o identificable. Artículo 4, párrafo primero, 
artículo 5, artículo 12, artículo 16, artículo 17 y artículo 20 de la LPDPPSOV. En lo 
sucesivo como dato protegido. 
2 En adelante todas las fechas se referirán al año dos mil veinticuatro, salvo aclaración 
expresa en contrario. 
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ÚNICO. Recepción y Agréguese. Téngase por recibida la 

documentación de cuenta y, agréguese al expediente para que 

surta los efectos legales correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás 

interesados; y en la página de internet de este Tribunal en 

concordancia con lo señalado por los artículos 351, 378 y 381 

del Código Electoral del Estado de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la 

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE. 

et �··' 
C�audia Díaz Ta� 

\ 

Erika García Pérez 
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